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En autos RIT C-513-2024, RUC 24- 2-4820793-7, EN LO PRINCIPAL: 
Demanda de alimentos; PRIMER OTROSÍ: Se decreten alimentos 
provisorios; SEGUNDO OTROSÍ: Acompaña documentos; TERCER 
OTROSÍ: Patrocinio, poder y Beneficio de Asistencia Jurídica. JOSELINE 
VALERIA BILBAO MARTÍNEZ, C. I. N°18.103.077-1, dependiente, 
domiciliada en Calle Juan Alonso N°3051, de la comuna y ciudad de 
Coyhaique, viene en representación de mis hijos DAIANA MILLARAY, 
C. I. N°23.385.877-3, de actuales 14 años, y FÉLIX AGUSTÍN IGNACIO, 
C. I. N°25.723.631-5, de actuales 7 años, ambos de apellidos AVILÉS 
BILBAO, vengo en entablar demanda de alimentos en contra de su 
padre don CARLOS ALBERTO AVILÉS MILLACURA, C. I. 
N°18.102.696-0, trabajador dependiente, domiciliado en Calle Río 
Mañihuales N°493 de la comuna y ciudad de Coyhaique, solicitando 
condenar el demandado al pago de 4,55228297 Unidades Tributarias 
Mensuales, que a la fecha de hoy asciende a $300.000.- y al pago del 
50% de los gastos extraordinarios, o bien, aquella suma y porcentaje 
que se determine. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil veinticuatro 
se provee: A lo principal: Téngase por interpuesta demanda de 
Alimentos. Traslado. Cítese a las partes a audiencia preparatoria, para el 
día 30 de septiembre de 2024, a las 09:00 horas. La audiencia que se 
celebrará en su oportunidad, con las partes que asistan personalmente 
y con la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la 
audiencia le afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad 
de ulterior notificación. A la audiencia que se fije, las partes deberán 
comparecer con los medios de prueba que harán valer en justificación de 
su pretensión; asimismo, deberá el demandado acompañar las 
liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto a la renta 
del año precedente y de las boletas de honorarios emitidas durante el 
año en curso y demás antecedentes que sirvan para determinar su 
patrimonio y capacidad económica. En el evento de que no disponga de 
tales documentos, acompañará o extenderá en la propia audiencia, una 
declaración jurada, en la que dejará constancia de su patrimonio y 
capacidad económica. La declaración de patrimonio deberá señalar el 
monto aproximado de su ingresos ordinarios y extraordinarios, 
individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, sus 
activos, tales como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en 
comunidades o sociedades. Se advertirá a la parte demandada que 
deberá contestar la demanda por escrito con a lo menos cinco días de 
anticipación a la realización de la audiencia preparatoria fijada 
precedentemente. Si, además, desea reconvenir, deberá hacerlo de la 
misma forma, conjuntamente con la contestación de la demanda. El 
demandado deberá comparecer asistido por abogado habilitado, el que 
deberá procurarse por sus propios medios salvo que, careciendo de 
ellos y calificado al efecto, opte por ser asesorada por un profesional de 
la Corporación de Asistencia Judicial de su ciudad. En todo caso, la 
demandada deberá disponer de patrocinio de abogado, bajo 
apercibimiento de realizar audiencia sin asistencia de letrado. Sin 
perjuicio de lo anterior, y conforme lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
N°14.908, modificada por la Ley N°21.389, y a fin de contar con 
antecedentes que permitan determinar su patrimonio y capacidad 
económica del demandado de autos, se dispone de oficio, y atendidas 
las plataformas habilitadas a las que tiene acceso el Tribunal, lo siguiente: 
Requiérase al Servicio de Impuesto Internos, remita informe sobre las 
dos últimas declaraciones de renta y sobre las boletas de honorarios 
emitidas en el último año, respecto del demandado don CARLOS 
ALBERTO AVILÉS MILLACURA, C.I. N°18.102.696-0. Extráigase de la 
plataforma de PREVIRED, el certificado de las cotizaciones de la 
demandada. Extráigase de la base de datos habilitada por Servicio de 
Registro Civil e Identificación, los certificados de vehículos motorizados 
a nombre del demandado. Requiérase a la Comisión para el Mercado 
Financiero, informes sobre productos bancarios y deudas que registra el 
demandado, CARLOS ALBERTO AVILÉS MILLACURA, C.I. 
N°18.102.696-0. Al 1° otrosí: Atendido el mérito de los documentos 
acompañados, todos los cuales, en concepto de este Sentenciador 
constituyen antecedentes suficientes para presumir, en este estadio 
procesal, que se presentan los presupuestos fácticos para que se 
paguen alimentos a favor de la demandante, y teniendo presente lo 
dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 14.908, se fijan alimentos 
provisorios 3.03486 UTM, que a la fecha equivale a la suma de 
$200.000.- (doscientos mil pesos), que el demandado don CARLOS 
ALBERTO AVILÉS MILLACURA, C.I. N°18.102.696-0. Deberá depositar 
en la cuenta de la pensión alimenticia del BancoEstado, que se ordenará 
abrir sólo para estos efectos y que se le notificará en su oportunidad. 
Dicha suma será exigible a partir del mes siguiente de la notificación de 
la demanda, y se pagará por mensualidades anticipadas dentro de los 
diez primeros días de cada mes. Los actos celebrados por el alimentante 
con terceros de mala fe, con la finalidad de reducir su patrimonio en 
perjuicio del alimentario, así como los actos simulados o aparentes 
ejecutados con el propósito de perjudicar al alimentario, podrán 
revocarse conforme al artículo 2468 del Código Civil. Para estos efectos, 
se entenderá que el tercero está de mala fe cuando conozca o deba 
conocer la intención fraudulenta del alimentante. Todo lo anterior es sin 
perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda. La acción se 
tramitará como incidente. Al 2° otrosí: Téngase por acompañados. Al 3° 
otrosí: Téngase presente el patrocinio, poder y privilegio de pobreza 
Conforme con lo prescrito en los artículos 49 y 53 del Código de 
Procedimiento Civil, las partes toman conocimiento de su obligación de 
designar domicilio conocido dentro de los límites urbanos de la ciudad de 
Coyhaique, bajo apercibimiento de ser notificados a través del estado 
diario; y de informar cualquier cambio de domicilio, toda vez que de lo 
contrario, si cambian aquél y no lo informan, las notificaciones que se 
despache en el futuro serán enviadas al domicilio registrado en esta 
causa, y serán válidas aun cuando de hecho lo hayan mudado. 
Notifíquese a la demandante teniendo presente su asesoría legal, vía 
correo electrónico, haciendo presente que, atendida la interconexión 
habilitada con el Banco Estado, se solicitará en el acto de firma de la 
presente resolución, la apertura de una cuenta de ahorro a nombre de la 
demandante, la que se notificará a las partes en su oportunidad, no 
siendo NECESARIO que la demandante comparezca a la institución 
bancaria. Notifíquese al demandado la presente demanda y su proveído 
de manera personal o en forma subsidiaria, cúmplase por la Unidad de 
Notificaciones del Tribunal. Con fecha a diez de junio de dos mil 
veinticinco se provee: Atendido escrito ingresado por la parte demandante 
con fecha 06 de junio de 2025, proveyendo: A LO PRINCIPAL: Como se 
pide, póngase en conocimiento a las partes que la audiencia 
preparatoria ha sido fijada para el día 28 de julio de 2025 a las 09:30 
horas, en la sala N°1, AL OTROSI: Notifíquese al demandado don 
CARLOS ALBERTO AVILES MILLACURA, cedula de identidad 
N°18.102.696-0, la demanda, resolución del veintiocho de agosto de dos 
mil veinticuatro, número de cuenta de ahorro para el pago de los 
alimentos provisorios y la presente resolución mediante aviso, que 
deberá publicarse en extracto en el Diario Oficial de la República, y en un 
diario local, los días 01 o 15 del mes calendario, el que deberá redactarse 
por el Ministro de Fe del Tribunal y extraerse a través de la oficina 
Judicial Virtual. Se hace presente a la parte demandante, que, una vez 
realizada la publicación, deberá comunicarlo a este Tribunal, 
acompañando una copia de aquella, a fin de dejar constancia en autos 
de la fecha de notificación. Unidad de Causas, del Juzgado de Familia 
de Coyhaique.

01 de julio de 2025

Taller invita a dialogar sobre 
capacidades para desarrollar 

ciencia, tecnología e innovación 
en Aysén y Magallanes

Este miércoles 2 de julio de 2025, 
entre las 18 y 20 horas vía Zoom, se 
realizará el Taller Online Abierto “Gi-
ros Socioterritoriales en la CTCI Su-
bantártica”, organizado por el Nodo 
Laboratorio Natural Subantártico. La 
actividad es gratuita y está dirigida a 
personas e instituciones interesadas 
en generar y aplicar conocimiento 
científico sobre las singularidades de 
la zona subantártica de Chile.

En la jornada se presentarán los 
principales hallazgos del Diagnós-
tico 2025, iniciativa liderada por el 
Nodo para conocer en profundidad 
las capacidades científicas y tecno-
lógicas presentes en los ecosistemas 
subantárticos, así como los desafíos 
y oportunidades para avanzar hacia 
una ciencia más conectada con las 
realidades locales.

El encuentro contempla la revi-
sión de líneas de investigación, pro-
cesos de internacionalización y herra-
mientas como el geoportal. “En este 
taller, que es el primero de una serie 
de talleres participativos que realiza-
remos como durante este año 2025, 
vamos a actualizarnos y poner en dis-
cusión las áreas y líneas de investiga-
ción en las que se concreta el cono-
cimiento subantártico. Está dirigido 
tanto a investigadores como a la so-
ciedad en general, a servicios públi-
cos y también a actores privados que 

estén interesados en la investigación 
o la difusión del conocimiento que 
se desarrolla en las regiones de Ay-
sén y Magallanes con todas sus par-
ticularidades”, destacó la Dra. Laura 
Sánchez Jardón, directora del Nodo 
Laboratorio Natural Subantártico

Por su parte, Dr. Ronald Cancino, 
quién lidera este levantamiento de 
información, detalló sobre la meto-
dología del encuentro, “vamos a dis-
cutir varias cosas, unas son formas 
de internacionalización de la ciencia 
subantártica que son interesantes de 
conocer, las líneas de investigación 
que se vienen desarrollando, es muy 
importante que se conozcan porque 
tienen una relación directa con espe-
cificidades territoriales, y eso es muy 
importante, y además una forma es-
pecífica de vinculación de la ciencia 
subantártica que es la divulgación 
de la ciencia, entonces nos interesa 
mucho mostrar esos resultados, dis-
cutirlos, recibir comentarios, levantar 
alguna idea, alguna iniciativa.

Este taller representa una oportu-
nidad concreta para aportar a una vi-
sión compartida sobre cómo avanzar 
hacia una ciencia más conectada con 
el territorio, sus saberes y desafíos. 
Quienes deseen participar pueden 
inscribirse en el enlace: https://for-
ms.gle/DtyoTmgk9b4jQWaE8
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